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DIRECCION Y ADMINISTRACION

CASEROS 406

Aparece miércoles y sábados

Tomada razón y repuestos los se
llos, devuélvase.
Julio Figueroa 8. —F. Arias’. —-

Arturo- S. Torino. — Ante mí:
José A.-Aráoz, secretario..

JUZGADO DEL DR. BASSANI
SUPERIOR TRIBUNAL

__L •' I
Juicio sucesorio de Rosa Villagrán i

de Güemes.

En Salta, a los doce días del mes
de febrero de mil novecientos cator
ce, reunidos los señores miembros del
Superior Tribunal en su salón de
acuerdos para fallar el juicio suce
sorio de Rosa Villagrán de Güemes;

  el señor presidente declaró abierta
la audiencia.

Se hizo un sorteo para establecer
el, orden en que los señores vocales
han de fundar su voto,’ resultando el
siguiente: doctores, Figueroa S.,
Arias y Torino. ■ ■

El doctor Figueroa S., dijo:
Por el auto recurrido de fecha oc

tubre 17 del año 1913, corriente a fo-
is 32 vuelta a 33 vuelta, el señor

jaez a quo, niega su aprobación judi
cial a las operaciones de partición y

  adjudicación de los bienes de la su
cesión d.e doña Rosa Villagrán de
Güemes. ’*

Los fundamentos en que el • supe
rior-apoya su negativa aj pedido for
mulado por el representante de los
interesados en esta sucesión,- no re-
posan en disposición alguna de la
ley que prohíbe la partición y adju
dicación en la forma y modo hecho
por el perito partidor señor Zenón
Alúas a cuyas operaciones adhiere el
ministerio de menores y sobre las q’
no ha formulado observaciones . de
ninguna clase dentro del término

  por el que fueron puestas en oficina
según la disposición del artículo
622 del C. de P. en consecuencia,
voto por la revocatoria del auto ve
nido en grado y porque se aprueben
las operaciones antedichas.

Los demás vocales se adhieren al
voto que precede, habiendo quedado
acordada la siguiente ,sentencia..

Salta, febrero 12 de. 1914
Y vistos:     
Por los fundamentos del acuerdo

  que precede, revócase el auto recu
rrido y. apruébase la partición . he
cha por el perito partidor.

Cobro de pesos seguido por don Ju
lio Estapler, contra Pablo Serrano.

Salta, diciembre 31' de 1913
Este juicio por cobro, de pesos,' se

guido por don Julio Estapler,•, contra
don Pablo Serrano, la prueba pro
ducida y lo alegado por las partes,

Resulta:
Qüe ’ el actor sostiene.• Que por ¡bo

leta firmada .el 18 de septiembre de
1911, don Pablo Serrano con autorb
•¿ación ■ de don Salustiano Ruboi; le
vendió una quinta de propiedad
ésta, Ubicada en esta ciudad en
callé Tuteumán, por la suma de
torce mil pesos moneda nacional,
eibiendo el señor Serrano, la suma
de un mil pesos como seña y a cuen
ta de su precio;-que por sér inper-
Eeetos los títulos de esta propiedad,
demando al señor Salustiano Ru
mo ante el juez de primera instancia
en lo ic-ivil y comercial doctor Fran
cisco F. Sosa, por rescisión del con
trato de compraventa-y la devqlu-'
íión de la suma de un mil pesos en
vegados a cuenta apoyando esta, en
ba .nota que se incérta al .pierde ’.la
referida boleta; que el juzgado de
referencia con fecha treinta de no
viembre de 1912, hizo lugar a la res
cisión del contrato aludido, y recha
zo en cuanto a la devolución dé los
mil pesos dados a cuenta ; qué - de
manda el señor Serrano por la ‘devo
lución de los mil pesos que recibió
como seña "y- 'a cuenta del' precio de
’a venta del inmueble de referencia
mu intereses corrientes, en plaza.

Evacuando el traslado el deman
dado afirma: Que la demanda es in
procedente; que es cierta la autenti
cidad de- la boleta con que se instau
ra la acción, en todas sus partes:,
oüe el 20 de agosto de 1911 don .Sa
lustiano Rubio lo autorizó para que
venda en privado .o en público re
mate, la-, quinta dé referencia por’el
precio de doce mil'pesos moneda na-

i cional correspondiéndóle como hono-
• '■ario o comisión lo que stipera a esta.
• suma.; que el día que debió efectuar

la venta en remato público don Ju

de
'■la
ca-
re-

lio Estapler le ofréqió «atareé .mil  
pesos y en virtud de .lo cual áuspéB-  
dió la vénta -en remate' y suséribió  
la boleta qué” presenta el” demanda»-
te;- que-el juicio sobre résefeíón. de   
contrato a que alude eliagtqr,se. ira?
mitó eu el juzgado de primeria instad*      
cia a cargo <feí. doctor"; Francisco F.    
Sosa, no le afseta ’én. nada .taii, der«-      
cho, cualquiera que hayá/sido su  
ráster o. fundamentos, dé-’i su reaqlu?  
eión; que ¿efectuada la venta aí ‘ se     
ñor Estapler~por la'.suma de cata      
ce mil pesos reon autorización, "del    
señor/Rubio,.le .correspondía'la.can     
tidad de dos mil pesos, recibiendo-ei^    
ese acto mil pesos y, quedó,con deré?      
cho'al cobro de los otros- mil ; qüe :1a.
boleta que exhibe el accionante;, ‘ex-  
presa’ que contrajo la obligación- dé,
cuogenar a nombre /del . ^propiétar    
•del inmueble, •: señor Rubio, y ;qüé, 
al convenir/ésta obraba.
datario de esta autorización’ conveoi^.
da por el comprador; qué. 'los. mi   
pesos recibidos eran de. sií mandan
te y los retuvo por que,,le peftena-   
cían; que es failso que'la'.yénta ño. se   
haya consumado por ■’deficiencia dé
los títulos, sino -que fue fcorlño^^b   
trar..éh -una.’ exigencia;: ju-jici-al'
pues dé haberle réqüdridb r^petid^      
■vedes -sin' conseguirlo^;/ que ja ../réé-/-
ciclón. del|' contrato’ püede juzgáñié|
una connivencia entré1' dompradór ..y-’ 
vendedor. _          
, Que abierta la cauta ¿í prueba ...se..;
produce -lo .qtí.é eonstÉyenJ la «ertíflú»
cación ,de fojas- 45, vueltaf yj     

Considerando           
• Que el accionante’ há' cémp.ijpbádp
los hechos' afirmados-enlia. debían-’ 
da/con la boleta, de foja8--2/;’r6COtíb-‘
cida, por’ el demandado/ al contestar,
la- demanda, tetaitaonió-■ je ¡fojas ’Í4
a 15, y la confesión dé 0te„. (fójag 
42 pregunta ¡la., 2a J, 3a-,-y 6á’.).
En consecuencia. sólo queja por', exa
minar . si en virtud jé' tales hechos,  
comprobados, íá demanda es ó • no
procedente.

Que el .demandado há confesado:
que- no tenía -facultad.párá percibir,

. dinero a cuenta de ’íá -venta’ ’ (fojas
' 42 vuelta), y ;esta, ¿o deriva ’ne/lá 
ley (.artículo; 1-885 , 'del G. O.-Jj dé
modo- que4 qúieú debe ^evcjvér/ób- 
mo el mismo lo dioei al 'absolverjésí

pregunta, .es qúien Ip/recibió; desde
que no estando • autoritadd’páyit ha 
cerlo no. puede obligarlo a sil jjotááK  

 



            
                       

.accionante, por lo lauto la proceden
cia de.'la demanda es indiscutible.

•- En-la mencionada’ sentencia’no ne
h-acef lúgarja. lo .pedido''pon elí señor
¿ulio^Etapler de que se condene a.'
señórl,Rubio, ¿demás' de la réséisiói:
.mencionada,, a ¿la devolución, de los
ini! pesos citados. .

; ' • Que.si el _ demandado, -tiene o se
óónsidera con dere.eho a .exijir-la re
numeración: correspondiente, por .bu
trabajo y-' devolución de lo. iitverti.
'do ,en 'gaSt-jos,’, no ,es/.contra el deman- '
dan te, que -no tiene relación de -de-
rin’ho. ninguna con él que.- debe diri-
jk’st-i Que la condenación¿ al pago
Óu los illlmejuB ; és procedente . dé
¡R’ifefdo non. lo' dispuesto .en .¿1 artí-
¿!ulo\508 del código civil. .
;' ‘Ptfí¿todo-lío4 expuesto -juzgando’ ten
definitiva. ’ ' ’ . ’1 ‘

Faiio:' ■ /

‘ naciendo lugar ’a la preeente de
manda instaurada por don Julio.,Sta-
pler: En consecuencia condeno al de
mandado señor- Pablo. Serrano a que
hevueWa’ los -mil - pesos reclama dos,
■iioxi loé intereses. devengados 'idesde
pli día-<q.ud loa recibió a -estilo, del-
paneo' de la provincia’. Con eostas,
á cuyo efecto sé regulan'los<houbra-
il-ios. dél doctor Juan B. Gudiño en
en la. siima de - doscientos pesos mo-
necia nacional; . .. , .
1 Hágase saber repóngase.y publí-
quése.

¿A..’ Bassani.;— Ante mí: Pedro-J.
      • Aranda, secretario. ..

LEYES Y. DECRETOS

i Salta, septiembre 5 de 1914.

v Debiendo ausentarse a la 'capital
¡federal el señor gobernador titular,
[en-uso de-la lisencia quede fué con
cedida por la-,H. Legislatura-y de
acuerdo con 1q-‘ dispuesto en el, artí •

-cilio 114 de lá i constitución.

EtR, Ejecutivo de la Provincia .

‘    .DECRETA

Art. ,'lo.. Queda - en .posesión del
mando 'gubernativo de la provincia

Jel señor presidente, de la H... cámara’
Ide‘.sentadores don Delfín Leguizamón

Arb.. 2o; Comuniqúese, publíqueso
■•y'dése, al’R,: Oficial.,          

    PATRON. COSTAS .
  .Jujio Cornqjó., 

¿Es- cópiá': . José/ Mt. Outes.    
   S.-S.      

.-/Vistq. el, .contrató, ad-referénáiini
celebrado enti e el señor mte de’ de
partamento de Obras Públicas de la
provincia y el señor Manuel'Espino
sa, para la -provisión de aguas co-

 

ia$j     
  • 4 , -' - - ■’-

tote,. (artíbplo,. .1946 del . citado" có-
^SO). ' 'n/ ....

  ■ ;jí»; eseqs;a’.<qúe'’da.4paLraí-haeerloal-
absolv,er ^ateltada---prég'unta. es-ingas-

   tiñeadé;jgn sostener que los
mif pesós^i'O'á¿5ia;.:ú’é&ib’iSo-‘'eñ - virtud7

     
 . que? tenía

    P,^<i'pjb|o ‘̂at^spenejáí  ̂déb’ remate
    ¿9 P^égo?y ''lóí':y;5^ta)í’-’ -i..'' 1

      ..••■> ¿U ■ f? '•-'■■»/' :
  f ,Este’*hbehd?;n'0^hA';Sidói;m-encioh4do;

 ' al.. évacugüfiel >ra'slaá.o,;; por ••la • tanto'
esl. extrano^aída eoñtestatio,’-ii ¡
Eó-tel ¿supuesto.’dg -.qú.é'do fuera sien
do al.egado>';poV<él4-.áv:-í.él ¡...incumbía’
proharlo.ey§xrgiéildp:.LFeua"á(5, actor, -lo

  qp’Ateo' _ühí .fiSeia?* (ari-íép.la; 114-;def
  endigu» d-b-;,pro;e;bdií¿ie;n-to¡j:,. <■ ' ;• ■c..

    '- ,Nbitexi’ste,..l’pues;.f ninguna ¿.-rel-ahión
de) dereehor.éñtiipA demandante. y; de-
d&dó. *,Si;,:éste£sé - jcphsfderá’. cdm.,d'e-,

   iddn^conñdhii’\\S.aÍustiaño ®ubió-; (f-,
ojááí4^Q,,).'-,deb'e;.T;dirigir • su , acción
eontra^-qpi.eii'.vle/feneomfendó ,1a ven-,

. t-a'l lo; mismo ?que!si-. era; .nomo ‘lo afir-,
má; ” que<nq. ..eáistía-mip^tivo pera -res-

    e-indirla;- ^Artt'Cuio.cdbSS Jdbl',C,'",<3„
  El necio liante l^énfe ya.; .una-sen tenciá.

    ejncutor,iad.ádxa\.6u.VSayojil,..(,y&r, ..fojas,
:i.4-~y fij-j&s 4ñ)’,- -y mstndn .-fea^a,-, p,ue§-¿.
to, 4*■ése. jmciú.-jn-ha -segii^lptel,uuib
co . que^.lo.-!pudo,..'seguir-; ;ei ■dtieñd-de*
13tfínea:5menciÍ)riadaí--jEl señor • ge-,
rranp nó?lia;.áido't;más.;-;que(iun simpl„e_

    intermediario-jipara Ja» venta en¿-pri-’
. vado. y.-tep/Cpinisionista, para la/ven,-.
ta1 ietf.témete y ( antíc'ulo 233., del.códi
go,’dé’jcométeior.;)',--;,...^ "

  •,. .ÉLUÍtíétilo '1'956- ’dér.‘ código citado,
por - él * dém’án’da-dó, ••sólo:' autoriza, re
tener,, bienes Ó valores del, •mañdan--

 -- te.,qu.e' sb¿háíiléü!¿a'*sn:dí^pó’siiéión, pe-
roAb éñybiéneá ánjeñós/coinó sucede'

  en els -presentetehso; -Es por -esto q ’ al
absolver posiciónesfiseguramente coh-

  véneidS .dé ¿la. falsedad. dé • la' tesis
■Wost¡etíida^,idice lo’/qpe. sév¿af mencio
nado' en 'el, -cpñsjd'éraiido;.1 'segundo,

   'qúe'es; ¿oatrárip, í 10- rébOnohido' ex-
     ■pyesam^-e,;en''ja‘'-4’áenián’dáéy¿eónstaJ

       '¿i.-laj't’.bole^ádé•.■fojas -2'.’/(Artículo.
    IÓ2&.del . jj;" .eiviL' Esto ¿y íámiexac-

      ratuct.4mj,“ que :iñcurre’’¿.'én;'¿’ía¿r cóntés-'
taéi^n'.-.a. .la'.démandáf'af' decir- miojas
^-.'qué':AQju’e ‘ sáb'é’.pór qíc eséritó; de
áemendar éjub eohtesÍM,.tque .f'íi'¿;'é'xís-

  .por ..reáci-
aón^ue'^bnírAtó’ ¿ééh el? cual íéí íiao'si-
&&¿‘f^Bfigo^y-‘-4^- Ha>: conéluído ^anté.s'
 ‘ip- m'en^iHriarsép este1’ jüiéiq, - compro
bado pb'i;(-ísjrt ptqpiaé'eonfésiÓA'Jf ó j'as

  :42, 'S.íi,.,¿^.régunta>}- dem:tíés'tra -que nó'
     ^U'.;^uy¿<?fgW’^ía,a8redib qu'¿ iri.-
     w>¿8'.' ~ "■ '••

    ;'Í^¿sé8l^ustón,4fetfeWá:s'''QÜÉi^el' ^e-
     "taán'dád’o.; lia. sido y étí-lá’;-'operación

íüétieiónada; soló inte'rihédioi'' qu'é él
Contrato se hat declarado rescindido
 pof deficiencia de\To's títulos y que
 la ‘cantidad réelamÁda no pertenece,

.   id Señor Salustranb vKiubio sino ál

•*»^4ixüéfc*0WiiiJa?s»naaoaMaMittsj>B3asoi»» «¿waadKuiaBeowsBa^Mcva»

rriéntes en el pueblo de la estación
trene.ral * G-üemes.

El' presidente del. senado, en eje.®  
cicio del Poder Ejecutivo de la pro'
vineia. . ••   

DECRETA:  

Art. lo. Apruébase, el referido
contrato celebrado con fééha 2 del
actual, entre* el señor j.efe del depar
tamento de Obras Públicas.y- el' séñoi*
bianuel Espingsa, para la .-provisión
del servicio de aguas corrientes en
dicha población.; . ¿ .1.’ ”, .-

'Art. 2o. Queda sin efecto el'con-
yenio^.anterior cembradó.- c'o’n. el señób*
Antonio P-assini sobre1 este mismo
jiervieio. , . • . >
: Art. ‘3o;. Comuniqúese,, publiques®-
y : dése al R. Oficial. ( .”    
‘ Salta, septiembre'4.? de ,1914,

•DELFIN LEGUIZAMON
Jub4 ’ Cornejo.

 s-. s. ■"
Es eopi. José M; Outes..    

Edxto^     
j íaXíS>!á'W«CM.^3>,'ttüaa:jaT4SJ5~RtlEcx«i»aita«:3*tnw5etai5naKV5*?,asw«re5»
j r-I-T- •—-nrt-1 i-»n iu n.„ ---- -------------- - . -. - _ - -

. Habiéndose presentado, don Cena-  
ro -Sánchez pidiendo i convocatoria de-     
acreedores él- .señor Juez de Primera;
Instancia en la Civil y‘ Comercial  
doctor Alejandro Bassani ha dictado
el auto que sigue’:---- Salta, agosto
27 de 1914. — Autos y vistos: El
informe y presentación qué' anteee-
’d’e, que reune los requisitos exigidos
por el artículo-1386 ,del Código de-
Comercio, en su- mérito resuelvo:
lo; Designar a los acreedores seño
res Vidal, Martéarena y Aybar -y Cé
bente del'-Banieo -Provinciáil dé Salta
interventores para-qué-asociado con
-el contador señor Rafael Figueroa*
qué bá resultado' osrteado comprue
ben la verdad dé'-l-a. exposición-pre-
•sehtáda’, exámirien-los libros y" recó
jan los antepéden’tes necesarios para
Informar sobré la i'eonducta’ del so’li- ’
leitánté, valor ,del activó, situación y.
porvenir de los negocio ys exactitud  
-de la nómina de los acreedores pre-
'señtad’a. 2o’.' Ordehar.’sé suspenda to
da ejecución que hubiere llegado -a
estado de .embargó, icón excepción de
los que.tuviesen por objeto- el cobro
dé un’’ crédito hipotecario' privilegia-  

'do. -3b. Órdénár la ’ publicación - ’ds
¡edictos en dps'diariqs y povurfi ve?
■en- el ‘-‘Boletín Ofiflcial”, haciendo
conocer-Ha présentaeión y citáñdo 'a
todos‘los acreedores para que eonéu-
rrañ’á ’-a jlteta -de yernSeación de eré-
ditos que tendrá-lugar -el. día-veinte
y seis (26) de septiembre’'a h'oras .2
p. m. en el sa’ón de audiencias de
este juzgado. — A. B’assañi. — Lo  
que el -subscripto secretario pone e.n

¿ i
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conocimiento de los .interesados. —
Pedro J.. Aranda, escribano secreta
rio.

Salta, septiembre 4 de 1914. — En
mérito de la renuncia del contador,
don Rafael Figueroa, ' nómbrase al
que ha resultado, don Marcos F. Cor
nejo. — Firmado: Bassani.

■ Salía, septiembre 4 de 1914.—Ato-’
pliando el anterior decreto y rio ha
biendo aceptado los señores’ Vidal.
Marteareria y Aibar, nómbrase en re
emplazo de éstos, interventor- al se
ñor Gabriel Ruló, — Firmado : Éas-
sani. ;

Salta, septiembre 7 de 1914. — Por
tas razones aducidas, como se pide:
señálase para que tenga lugar lá re
unión de acreedores, el día quince

. de octubre próximo, a horas 10 a. m.
—Firmado: Bassani.

En ‘ el juicio de quiebra del señor
Orinando Gutiérrez, el señor juez de
la causa doctor Francisco F. !Sosa,
ha dictado él siguiente auto: — Sai
ta,. septiembre 10 de 1914. — Ponga
se en secretaría -por el término de.
ocho días el estado del haber de es
te concurso, presentado por el síndi-'
M, a fin de que los acreedores to
men conocimiento de su cantidad y
puedan hacer las .observaciones que
crean convenientes.. Hágase saber
esta resolución por medio .de edic
tos que se publicarán por igual tér
mino en dos diarios locales y úna
sela vez • en el “Boletín .Oficial”/
Convócase a ios acreedores a una
junta que tendrá lugar el- día 25 d'
septiembre próximo, a horas 10 dt.
<la mañana para fijar, la retribucióy
de los trabajos del síndico y demás-
empleados del concurso, debiendo ha
eer saber esta convocatoria en lo»
mismos edictos cuya publicación es
tá ordenada.

Encuanto a la regulación dél he'
norario del doctor Serrey, solicitad
por el síndico, estése a lo resuelto ej
el expediente respectivo de la pre
sentaeión del propio letrado intere
sádo, solicitando ,ia misma regula
eión. — Sosa; — Lo que el subs.
eriptó secretario comunica a quie
nes corresponda por medio del pre
sente edicto. — Salta, septiembre
12-de 1914. — Ñola seo Zapata,

    • 962v25sp

Habiéndose . ’entado el señor
Antonio Pérez soñ-r-itando reunión
de acreedores, el señor juez de
la., causa doctor Alejandro Bassani.
fie dié.trdo el siguiente auto: — Sal
ta. ag-nsto 12 de 1914. — Autos/y
vistos: El informe v presentación
que antecede que reune los requisi
tos exigidas por el artículo 1380 del
feódigo de comercio, en su mérito, re-
guélv'e: lo. Designar a los acre-

dores señores C. Velarde y Ca.
V Gabriel Pulo interventores pa
ra, que asociados con el señor Sa
muel Piérola que ha resultado - sor
teado comprueben, la vendad de la
exposición presentada, examinen los-
libros y recojan los antecedentes ne-
vt-sarios, para informar‘sobre la con
ducta del solicitante, valor del acti
vo, situación y porvenir - de' los ne
gocios, y exactitud de la nómina de
ios acreedores presentada; 2o. Orde
nar se suspenda toda ejecución que
Hubiera llegado al estado de embar
go de bienes con' excepción de los
que tuvieren- por objeto el cobro de
uít crédito hipotecario privilegiado;
¿Jo. Ordenar la publicación: de edic
tos en dos diarios y por una vez en
el “Boletín Oficial” haciendo cono
cer la presentación y citando a» to
dos los acreedores para que concu
rran a M junta de. verificación de

'•créditos que tendrá lugar el día 19
de septiembre próximo a horas 10
a.'.m. -en el-salón de audiencias de
este juzgado. (Artíeiuo 1388 del co
digo de comercio'). — A. Bassani.

Lo que el subscripto secretario ha
ce saber a los interesados por medio
del presente edicto.—Pedro J. Aran
da, secretario ? 942v21sp

Nota: Se hace saber a' lós in
teresados que el señor juez doctor
Alejandro Bassani ha postergado la
reunión para el día 19 del. corriente
a horas 10 a. m.

.Reunión -de 'acreedores Félix Cas-
•■agnola. — El escribano actuario que
subscribe, por medio del presente
edicto hace saber que- ihabiiéndose
presentado don Félix Castigo ola al
:uzgado de primera, instancia en lo

•livil y etnnercial esta provincia
cargo del doctor don Vicente Arias,

‘licitando reunión de acreedores, el
mor juez ha pronunciado la resolu-
;ón qué trascripta dice así.: —. LM-
a, agosto 17 de- .1914. — Autos y
.stos: La presentación del t.eñor Fé-
,x Castagnola solicitando reunión
ip -acreedores,, estando ella én la tor
na preseripta por el artículo 8 do la
ey de quiebras y atento- lo dispues-

• u, por el artículo 10 de la misma ley.
le conformidad- i lo dicíaminado por
?.l señor Agente Fiscal, se resuelve:
lo. Nombrar interventor al señor
levente del Banco I-rovin'cíal don

1 ‘.velme Figu^roa, como represen
tóte de aquei establecimiento, .por

•;er mayor acreedor, para que aso
nado-al contador que ha resultado

•leí sorteo verificado don- ?«nrique
^ylvester, conprueben la verdad de
la -exposición presentada, examiner
los libros, y recojan ’os antecedentes
necesarios e informen sobre ia con
dueta,- del solicitante, valor del acti
vo, situación y 'porvenir cíe 'ios negó-.

cios. y exact’tud de la. nomina -, de.
acreedores -presentada.--.'2o. Ordenar.'
la suspensión de toda ejecución que;
hubiese llegado al estado . de embar-- 
go de bienes,- con excepción de-.los - 
que hubiesen por objeto <!■. cobro .-dé
un crédito hipotecario’ o privilegia-,
do. 3o. mandar se publiquen-; edic--
tos en dos diarios de la localidad .du
rante veinte días haciéndose conocer
la presentación coii inserción de-este,
auto y en los mismos cítese a. los
acreedoras a una junta de verifica
ción de crédito?, a cuyo efecto se se
ñala el día 14 ele septiembre del co-
rrienti? año a horas de despacho, en
el salón de audiencias de • esto juz
gado, debiendo hacerse la publica
ción de los edictos dentro del término
de 24 horas, bajo apercibimiento' de
ley. Repón'ga-se la foja. —Vicente
Arias.      

Esto que se háce saber a los. fines
que se expresan en el auto insetro.—
Salta, agosto 17 de 1914. — Ernes
to Guibert, secretario. .

Salta,, agosto 17-de 1914,    
Acéptase la renuncia del señor ge

rente del Banco Provincial,, del-car
go de interventor, nombrándose en
su reemplazo al señor Víctor M? Sa-
ravia. — Arias.

, Salta agostó -25 de 1914.
_ Atento lo informado por el actua
rio, postérgase la audiencia para
la.verificación’ de créditos para,el -día
19 de septiembre del- corriente- - año:
a horas -de despacho/ Arias.     

  fii-li'ld^p-r
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Por MIGUEL SOLA            
REMATE JUDICIAL SIN BASÉ

Por,orden del señor;-juez de. paz
letrado, doctor Fenelón Figueroa<
(hijo), el 'día-20 de-septiembre.-del
corriente año; remataré sin base los.'
siguientes muebles.- i dos camas, -de
roble (upa d? dos plazas) ; un-ropero-
ice dro luna vise!ada; -un ropero -en
chapado nogal;' una docena de pillas,
de-viena; un lavatorio’ enchapado
nogal con piedra "mármol y espejo/
todo en buen estado, los que se en
cuentran en casa- del señor Ernesto.
Etienne. ■    

El remate se llevará, a. cabo .el día
indicado a las 4.30 p.. m.’ en ,1a ca
lle Alvarado esquina Bellegrini, -nú
mero 1000; debiehdfi él comprador
pagar al contado el importé da ' la.,
venta.     ■ -'7.    

  ' Miguel'Sblá      

                Martiliero ¡    
 ■ ’"1008v20sep
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Per JOSE MASIA LEGUÍZAMON
  JUDICIAL SIN — BASE
Por disposición del señor • juez

dé paz letrado como correspondien
te a-la ejcneión seguida por don Jo-
,S| Torres contra’ don Eudoro Arias,
él -hiaics. 28 -del: corriente mes de sep-
tiembte a las 5 p. m/eu el local de
“Da’Múttía” Buenos Aires 184, ven
deré sin base y .dinero de .contactó,’

. .tere- carros de -baras y volquete, uno
completamente nuevo y los oíros dos
íái regular ’uso. El día del remate,
estarán los carros en cuestión en la
puerta de mi escritorio,

      José Maríá Leguizamón * -
      Martiliero •

1026v28sp

Por • JOSE’ MARIA LEGUIZAMON
■ JUDICIAL SIN - BASE'

Por'disposición del señor juez di-
jxaz letrado, y como perteneciente a
al ejecución seguida'por don Benja
mín Figueroa contra don Estanislao
íSaavedra, el inarteú 25 del corriente'
mes de septiembre, a. las 10 a-, m.-
en el local de ‘‘La Mutua ”, Buenos

  Aires 184, venderé sin.base y dinero
  de '•contado” un coche' milord yantas
de goma y en muy buenas condicio
ríes, señalado con el número” 218;

    José María Leguizainún-
    Martiliero

- l,Ó09v25sep

Por JOSE MARIA LEGUIZAMON.
JUDICIAL SIN BASÉ

!.E1 jueves 2í del ©órnente’ mes de
Septiembre del eórrien;te año a. las
5-p.-m. en,el.local de “La Mutua”
Sueños Aires 184, venderé sin. base
y dinero .de contado por orden del
señor 'juez de paz letrado y como co
rrespondiente a la.ejecución seguida
por don Florentín Linares, contra
don Fidel Ruiz Huidobro, los mue
bles que a continuación expreso.

Un piano nuevo marca Noeéke, ur
  ropero luna- viseládá, nina .mesa de

luz con piedra mármol, Un .ropero'
tres cuerpos lunas viseladas, un la
vador piedra mármol y luna vísela
da, otraAmesa luz piedra mármol,
(úneo sillas colchadas con fundas, >un
juego- de comedor Luis Xv-,-. com
puesto de aparador y mesa de trin
e-be, .tres Wérpos y con luna visela-
da y piedra mármol, una mesa nogal,
•fina docena sillas-, dos sillones y un
sdS. ’ , , - - ’ .    
  José María- Leguizamón

Í022v24sep

POR CARLOS M. RATJCH

    JUDICIAL SIN — BASE .
Por disposición del señor juez dé

paz letrado, y como perteneciente a.'
íá éjecució.n seguida por 'don Ricar
do ¿R. Figueroa, contra don Luis
Sánñiillán, el lunes 28 del' corriente

de septiembre a horas 4 p. m.

BOLETIN OFICIAL

en ’mi escritorio, e-all-e -Córdoba nú
mero 6.8( venderé sin base y dinero
de contado, dos- caballos de silla,- el
uño fcolpra-do y el otro rosillo y dos
..yeguas también de silla, la una-de
color mora, y la otra encerada, los
que se encuentran en- poder del de
positario, el .mismo señor Sanmillán.

Salta,' septiembre ‘8 de 1914.
Carlos M. Ruueh.

 ' Martiliero

POR MANUEL RALVARA DO
’ JUDICIAL

■ El 30 del corriente mes, a. horas 3
p. m., en mi escritorio España núme
ro 130, venderé en remate por orden
del síndico del concurso José Caña
res, las existencias en mercaderías,

'.maquinarias. instalaciones, útiles, etc.
que forman las dos fábricas dq; fideos
de este concurso, que se rematarán’
separadamenle’eon bascó de $ ISiÓOO
y $*2000; pagadero el valor de la
c-ómpra1¡3 parte al contado; _ y el
resto a tres, seis y nuevo meses de
plazos’eoñ pagarés, y'garantía -a sa--
tisfaceión del síndico Por más da
tos, inventarios, etc., ocurrir, al subs
cripto.'

Salta, septiembre 12 de 191í.
• - M, R. Alvarado.

¡GRAN PICHINCHA!
' . ' Por GARLOS M. RAUCH

JUDICIAL1 .
Por disposición del señor juez de

primera instancia, doctor Vieenñ
Arias y como correspondiente a
división de condominio segv'da no’
don Casiano Hoyos -contra doña Ju°
na M. de Choque, María M. de Sn'.n
Carmen Palacios-y Benita Tarifa. • p*
día 7 de octubre próximo a horas 4
u.-m... en el local del “Bnen Chop”
Avenida Caseros,' frente a 1a- nlaza. 9
de Julio, venderé.e.on baso de las do0
terceras nártoR de la tasación fis.eA
o sen. 2 J3-..P2 peshR moneda nací'1
nal: u-na. casa iíbi'.mda en la -calle Gr
seros al poniente de e-da e.iudad nú
ñmrns 1271. 1275 y 1279 y conw-en
didíi dentro de los .siguientes lñíiifec
Al norte, oídle CaKerorf; al silr,‘pro _
niedacl de Mercedes Rciis; al este,
de Pedro Yenta í y oí oo-to, con pro
nierlitd de Tendnsía Canales:

Esta porpiedad Liéne 18.10 metro0
de frente, ñor 73 metros dé fondo
más o menos.

Tiene, una cantidad de árboles fru
íales .Consta de un zaguán y tres
habitaciones grandes.

El comprador ahornará en el. acto
del remate el 10 por -cíenlo cómo
seña.

• Salta, septiembre 8 de 1914.

    .Garlos M. Raiwh.
Martiliero.

ip21y8oc;    

nííNRosaS3Kii$S9i>a».*&.tfS>,

TARIFA

PAGO ADELANTADO

Se cobrará por la publicación de
remates y -edictos que no pasen de'
5 centímetros, cuatro pesos, por una
sola vez, según- lo dispuesto por la
O. do'J. pasando de 5 centímetros,
un peso mln. por cada centímetro.

LEY DE CREACION
DEL BOLETIN

Art. lo. Desde la promulgación
de esta ley, habrá un periódico que se
denominará' “Boletín OLmal”,*”. cu
ya publicación se hará bajo la vigi
lancia del ministerio de gobierno.

Art.. 2o. Se insertarán en este bo
letín: lo. Las Jeyes que sancione
la legislatura, las resoluciones. • de
cualesquiera, de las cámaras y los
despachos de las comisiones. ~

, 2o. Todos los decretos ó resolu
ciones del Poder Ejecutivo. .

3o. Todas las sentencias definiti
vas e interlocntorias ele los Tribuna
les de Justicia. También- se inserta- 
rán,'bajo pena de nulidad, .las cita
ciones por edictos, avisos” de” remates
y’ en general iodo acto o do'cumento
que por las leyes requiera’ públici-'
dad.

Art. 3o. Los subsecretarios del   
Poder Ejecutivo, los secretarios de

. 'as cámaras legislativas y. dé los Tri
bunales de Justicia y los jefes de  
oficina, pasarán diariamente a la
dirección del periodo oficial, copia
legalizada de los actos o , documen
tos a q\i-e se refiere el artículo an
terior. ' ’ -

Art.' 4o. Las publicaciones del
“Boletín Oficial”, se tendrán pef.
autúnticas, y un ejemplar de cada 
una de ellas se distribuirá gratuita
mente entre-los miembros de las eá> 
maras legislativas y todas las ofiei-  
ñas judiciales o administrativas de   
la provincia..

Arl. 5o. En el archivo general dé
la provincia y en el ele la Cámara,

.de Justicia se coleccionarán dos o
más ejemplares- del “Boletín O.fi- 
.cial ’ ’, para que puedan ser compul
sadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda a su respecto. 

AH. 6o:.Todos los gastos que oca
sioné esta -ley se imputarán a la mis- 
ma.            

Art. 7o. Comuniqúese,. etc.
.Sala de Sesiones. — Salta, agosto 10

dé 1918. — Félix Usandivaras. —
Juan B. Gudiño, S. de la C. ■' de
DD.. — Angel Zerda. — . Emilio'.  
Solivérez, S. clql S.

Departamento de Gobierno. — T
piase, comuniques^, publiques^,  
dése .al R. Oficial.••— Linares.  
Santiago M. López. ■ ;


